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El resto de las instalaciones objetoclelproyedo serán de uso
de Jos socios del :-Club Náutico.. , No obstante. en. casada nece
sidad, podrán: ser utilizadQS pOr cualquie,rembarcación que lo
precise.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de octubre de, 1971.~P. "D,. el D~r"ctor general

de Puertos y Señales Marltimas. Marciano ,Mart~rtéz Catena,

ORDEN d6 22 de octubre ctel971 por la q~je se
concede a ..Transporte$Los Diez#'urnanos.:S. A,'",
la ocupación de terr8c~~;,c1q11}i!,ip:'~públic(): "el'¡ la
zona des,ervi<:to del ,pUJtrtp cl~:Sant,arWeT.para la.
instalación i;je,dos, PlatafOTl'J1,t;J.6,> IIna,;eJevada,PGro
bar, cabjnaYQtTOJ8e~tct08,_Y.,'otrll,;ftiG,ein8tala~
ción de una po$Grela"embarcttdero;

El ilustrísímoSéñ()r Director' gent;iral, 'de PU~l'tos y Señales
Marítim.as, con .esta fecha y en U$Ode,l8;s f",cJJ1t4des'delegad~
por Orden ministerial de 19 de septiei:\1bredel955 (<<BoJetín
Oficial del Esta4o. de 26 de septieIlibrel, ha ',0tQt.ga.r.i0 a.TI"Mis
portes Los Diez Hermanos, S. A.•, una concesión cuya$ca~

racterísticaa son laasiguientes:

Provincll\: Santander.
Zona. de servicio 'del'puerto de' Santande~.
Suuerficie aproximada: 486,00 .metros <,:uadrados,
Destino: Instalación de dos plataf0rImliS' una elevada pa.ra

bar, cabina y otros servicias yo~ra fija,'e instalación de una 1
pasarela·embarcadero;

Plazo de la concesión: Veinte.añ,os. ~
Canon unitario: 30,00 p~tas por:met:r:gc,uadrad0yaño

por la superficie de terrenos, li;renosqsQ&,' la playa. por tasdos
plataformas y 15,00 pesetasporDletrocuacl~ado .yaño ,por la
superficie ocupada por la .pasarel&-eInl?ll1'<;~ero,

Instalaciones: Embarcadero9~e'olUTan.<:a de ~a ,plataforma
de 4,50 X 4,50 metros,situadaen t1!'trra. d(lsde),laque.~a.Ie

una parte fija compuesta de sie:te tram(}s:~e 1l.60me-~rqs li~

nealca de longitud' cada uno;' bar,cablnas y otros servicios
complementarios.

Lo que se hace público para general ó6noCittliento.
Madrid, 22 de octubre de lf¡J71.~P. D., 'el Director general

de Puertos y Señales Marítimas. Matciarto' Mártfnez Cat.ena.

ORDEN de 22 de octu,brede 1971. por lequil $e
concede 4 cRosel. S.A:.de'Carbo~s.,JtJOCUPación
de terrenos dedominw pllQH,c(J~nla,wnade:8e-r
victo del puerto de Tarragona;-para-'la,instatl1ción
de tanque, para recepctón;almac,eJÍa,miento ." y dt8~
tribución de· pro.ducto.s: llquidos a,'granel.

El ilustrísimo señor Director general , tiai PUe:r1;()$ y .Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso-de 1;8s facu~t~des dele.gAdas
por Orden ministerial de 19· de.septiembl'e'·de .'lQ?S'l..Boletin
Oficial del Estado. de 28 de septiern'Pre1,hac otorgrw.o .a-:cRo
sal. S. A. de Carbones--, una (:ol1(;ésióncuYMearattetísticas
son las siguientes:

Provincia: TarragoIls.
Zona de servicio del puerto de Tarrag,ona.
Superficie aproximada: 4.620 metros:cuaIJtad0s.,
Destino: .Instalación de" tanqUl!$, par,a ..recepciop; almacena

miento y. distribución de productos .líquidos-á granel.
Plazo de la concesiÓn: Treinta años.
Canon unitario: 6O.oope.s.etasPQr Inat~-, :c~adQ'Yaño,

elevándolo a 70.00 pesetas por ,tn$p"ocuiíd.l.'f,ldo .y año de: la
superfice ocupada desde elBegund:0Añ0potola'factotiay 70".00
y 1S0,:xl por la· superficie ocupada';por:'J~'-,_tub$rias,

Instalaciones: . Depositos .de· di$tintas','capacid.ade-s",rnetáUCOs.
de cuerpocilindricovertical Ysecci6n"ciryul~_r¡platafon,nay
escollera; muro de, cerramiento y edificacibpé&.a.J;1exas.

Lo que se hace público para ·general'COtl0clmiéllto.
Madrid. 22 de octubre ,d,e 19.7l...;;.;.P,P,;E!1 Director general

de Puertos y Señales Marttimas.Ml\rci~no 'Martínez Catena.

ORDEN de 2~de octubre' de. 1(}71 por l(J;que se
concede a ..Gas:y· Electrici<;ldd,S. A,'",.za ocupación
de. terrenos de, domil'l-w:J'rll>li-eoen la-Z01'1ade-ser~
'Vtclo del puerto de Mah9n",Menprca",paTalacml$~
trucción de un cana1ae toma·de agua a6refrige~
ración de lacentrcl. térmica.

El ilustrísimo señor DirectorgeneraldePuer't0s y Señales
Marítimas, (:on esta fecha y en uso dejas facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 des:¡;,ptieInbre delQSS :( ..Boletín
Oficial del Estado. ·de26 de septiembre) ¡,ha. pt0rgado .a ..Gas
y Electricidad. S. A.•• una concesióncuyaaC$rBCterfsticasson
las siguien tes:

,..11li

Provincia: Baleares.
Zona. d'eservicio' del puerto de Mahón.
Superfici~ aproximada: 48,10 metros cuadrados.
Destirro: . C~Hlstrucción de un canal de toma de agua de

réfr¡geración de· la central térmica.
Plazo.qe la concesión: Veinte años.
Canon~l1nitario:50;OOpl3setaspor metro cuadrado y año.
Instala9ion~s: Canal -eo:nstruído abase de unidades prefa-

bricadas de hormigón armado de 1,2. metros de longitud, 0,25
metros desecei6n y 1,95 metros de altura, con una pendiente
de 0,0028 y un ancho de. 0,80 metros.

Lo que Se, hace público para general conocimiento.
Madrid'22deoctubre de 1971.-P, D., el Director general

de PuertQ's y Señales Maritirna.s, " Marciano Martinez Catena.

ORDEN da !9 de octubre de lfJ71 por la que se
concede a: la cCompañia Arrend~taria del Monopo
lio de Petró~e{js, S. A.__ (CAMPSA). la ocupación.
de terrenos d~ dominio público en la zona de ser
vicio de~ Puerto de Colindres. Santander, para la
instalación de tres tanques de gas-oil para sumi~

nistro a pesqueros.

El ilustnshno se:fíot' .Director general de Puertos y Señales
Marítimas, .con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
,por Ordenminjsterial de 11) de .septiembre de 1955 ("Boletín
Oficial del ES1Sdo· de. 26 ~e septiembre), ha otorgado a la
..Compai'lía- Arrenda.taria del Monopolio de Petróleos, Sociedad
Anónima;;' {CAMPSA}, una, concesión cuyas características son
las l:dguientcs::

Provincia: Santander.
Z-ona de servicio .del puerto de Colindres.
Superficie aproximada: 114 met.ros cuadrados.
Destino: Instalación de tTéS tanques do gas"oil parn sumi~

nistro& pesqueros.
Plazo de' la. concesión: Veinte afios,
Canonunitário:2.l),OO pesetas. por metro cuadrado y año.
Instalaciones: .... TreS depósitos rtietitlicos de 25.000 litros de

capacídadcada uno y en la part-e superior de éstos se sitúan
paralelam~nte!dos vigas da hormigón armado que servirAn de
enlace y .fijación para las viguetas prefabricadas dispuestas
transversalmente.,

Lo 'que'se hac,e. púbUco·.pa-ra general conocimiento.
Madrid, '294e octubré- de1971.-P, D.,. el Director general

uePuertQS y Sefiales- Matítímas, Marciano Martínez Catena,

ORDEN de 3 da noviembre de 1971 por la que 8'1
aprueba el ..Proyecto de ordenación de zonas limttro~

f8S· del BmbaEse de Pintlla, en el río Lozoya•.

Ilmo. Sr.: El. Decreto 2495/1006; de 10 de septiembre, y la
Orden ministerial de 11 de jUlio de 196'1. establecen la necesidad
de formular proyectos de ordenación de las zonas limítrofes de
lbs embalses para suutilizaci6n con fines cecreatívos que no
perjudiql,len los fines El:sel1ciales que motivaron la proyección y
.construcción. de tales obras hidráulicas, a fin de que la actuación
de, la Administrflción y d() los particulares B8 acomode a los
principios jut1dicos en él contenidos y constituyan norma de
obligado cumplimiento.,

Lareguladióntld:rninistrativa de todo proyecto de ordenación
de .embalse' y. por, t~to. del. dePinilla, . debe necesariaménte
contempl~r'el' doble.1:ispecto .<1el dominio público y del privado,
para .aplicar en los supuestos del dominio público la legislación
especificada :ObrasPúb.icas y de Aguas, y en los del dominio
pfivado la del :Regia;mf;)nto de Policia de Aguas y sus Cauces
y .disposicb;mes concordantes, como el Decreto 2495/1966, de 10
de septiembre.

La utilización del dominio público tendrá que revestir la forma
de autor1zadón O concesión, según se trate de aprovechamientcs
comunes, ó es.peciale--, co:ndicio-nados unos y otros a detenninadas
limitaciones de e.s,pácio, sit~acíón y cantidad en orden a. la soguri~

dad da las PersQ:nasy la ,salubridad de las aguas, -nara impedir
cualquh;¡r' ap-rovéchalt)ientoo disfrute •anárquico o- neligroso.

Asimismo. lautm~ción del dominio privado en la zona de
poliCÍa de protección dé embalse, que abarcará una extensión
mínima de 500 metros, contados desde su máximo nivel normal,
bede ser objeto de' autorización previa por parte del OrgfJnismo
( :npetente' del rumo, quien velará porqUe la explotación de los
terrenos se' haga sin menoscabo del fin primordial del embalse.
(,ue es el ,abasteCimiento de- aguas.

A estos efectos; y sinperjui-do' de las competencias de 105
Municipios. yo. otrqsórganos estatales, las autorizaciones que S~

otorguen por el -Ministerio de Obras Püblicas en esta zona
tendrán carac'tor reglado, al exigirs9 unas detenninadas pres"
cripcion-es: en nntcn a la construcción, c!ertsidad de edificación
y distancias mínimas e instalación de aparatos depuradores de
aguas ymareriales residaaIes, que vienen impuestos por el
propio proyecto de ordenación del embalse.


